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D E L A P R O V I N C I A D E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego qn« los Srtt. AloaldM 7 Socr«-
i t i i M rteiban los números dsl BOLBTÍK 
%«• eomspofidftiv «l distrito, dispondria 
qoa M Jije <m ejemplar •& si sitio d« eos-
tambre, doudt panc&aeeari IxasU el reci
bo del número sigaüntl». 

Los Seereterics evddir&n de eonBemr 
los BOLXTIMXS eoleoeionados ordenida-
mente, pera su eaecRdentaeídn. iu« d e l » 
r* veiiBesneeads sfio 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se snserib* en U Cont«darit de la Dipntaeldn proTineial, a cuatro pe
setas eineusnta elntimos el trimestre, oeno pesetas al ssmeatr* 7 quince 
pésetes al aSo, a lo» partfeuUns, pagados al solicitar la snaeripeión. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libransa del Oiro mutuo, fcdini-
iiéndoB9 BÓlo sellos en lis siiseripeionofi de trimestre, 7 fmie-jnent* por la 
fraecM* 4» pásala que rMulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
eon aumento proporcional. 

Los Ajtmtamientos de esta proTincia abonarán la suscripción con 
arréenlo a la eseela inserta en eireular de la Comisión prorinciai, publicada 
en los números de este BounrfN de fecha 20 y 22 de diciembre do 1905. 

Lo.') Jugados munieipalee, sin distfneitfn, dies pesetas «1 afio. 
Números sneltos, Teintíeineo céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones délas autoridadep, excepto lasque 
sean a instancia de parte no pobre, se insertaran ofi
cialmente, asimismo cnalqnier anuncio concerniente al 
semeío nacional que «limune de las n¡ie¡nii»; lo de in
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
eéntímos de peseta por cada línea de insurciozi. 

Loe anuncios a que hace referencia IR circular de le 
Comisión proTincíal, (echa 14 de diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Piputncidn de 20 de no-
Tiembre de dicho afio, y cuja circular ha eido publi
cada «n loa Bo; BTINKS OFICIALES de 20 y 22 de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreglo a la tariífi que en 
mencionados BOLKTINBS se inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Incluir en el 6 ° grupo, «Arma
mento y mbteria) para utos milita
res», los eplgrtfes siguientes: 

Máquinas para la elaboración de 
fieltro y cartón, accesorios y herra
mientas para las mismas y pilas ho
landesas. 

Prensas hidráulicas para fieltro y 
cartón. 

S. M . el REY Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.), S. M . la Reina Dona 
Victoria Eugenia y SS.AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante i Máquinas motoras operadoras y 
salud. ' aparatos en general. Sólo sus piezas 

De Igual beneficie disfrutan las > ,í,los-1 „ j 
j i i . . . o i Cilindros trituradores, compren-

demís personas de la Augusta Real íore$ y desagregadores. 
I Básculas automáticas. 
] Aparatos, piezas y accesorios pa-
[ ra la fabricación de harinas por el 
I sistema de Daverio. 
I Para fuerza: 

De acuerdo con Mi Consejo de ¡ Electromotores, interruptores y 
Ministros, según lo prevenido en el reostatos. 

Intendencia general militar 

Familia. 

(Stal* del día 14 de octubro de 1915.) 

REAL DECRETO 

articulo 2.° de la Ley de 14 de te-
brero de 1817, pera la protección a 
la producción r acional, 

vengo en disponer se publiquen 
en la Gaceta de Madrid y Boleti
nes Oficiales de las provincias, las 
adjuntas listas de variantes que ios 
Ministerios proponen en la relación 
de artículos o productos prescrita ; 
por la Ley aludida. 

Material científico de gabinete: 
Aleurómetro. 
Areómetro. 
Similámetro. 
Silómetro. 
Diversos: 
Placas de amianto para ajustes de 

calderas y tuberías de vapor. 
Tenazas de precintar y sellos de 

acero. 

tado 5.° de la relación «Máquinas 
motoras, operadoras y aparatos en 
general,» se permita la concurrencia 
extranjera a las básculas de más de 
200 kHr gramos, de aplicación en los 
puertos. 

Que asi como en el apartado 6." 
se detalla para la Marina de guerra 
aparatos y material de buzos, botes 
automóviles, plegables, y demás ar
tículos que pudieran tener aplicación 
en los puertos comerciales, se hi ga 
asimismo en los aparatos corres
pondientes para usos civiles. 

Que se admita la concurencia ex
tranjera en los artículos siguientes: 

Motores de gas de más de 30 ca
ballos. 

Gasógenos para motores de gas 
de irás de 50 caballos por unidad. 

Máquinas-dinamos eléctricas de 
todas clases y velocidades, desde 50 
caballos de fuerza absorbida 

Electromotores de todas clases 
desde 50 caballos de fuerza en régi
men normal. 

Transformadores de todas clases 
de más de 200 kilovatios de poten
cia en régimen normal ó tensión de 
trabajo supericr a 10.0CO voltios. 

Aceros dulces c hierros perfilados 
de todas clases y pesos, sean o no 
galvanizados. 

Carriles de más de 20 kllc gramos 
por metro lineal. 

Aceros dulces en planchas, sean 
o no galvanizados, de todas dimen
siones y pesos. 

(Sac/ía del din l . " de oulubre de 1916.) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE VALLADOUD 

Secretaría de gobierno 
La Sala de gobierno lia acordado 

los siguientes nombramientos de 
Justicia municipal: 

En el partido de L a Bañeza 
Juez de Santa Elera de Jamuz, 

D. Justo Murclf go Garda. 
Juez suplente de Soto de la Vega, 

D. Bonifacio Sevilla Pérez. 
Lo que se anuncia a tos efectos 

de la regla 8.a del art. 5." de la Ley 
de S de agosto de 1907. 

Valladolld 12 de octubre de 1915. 
P. A. de la S. de G : El Secretario 
de gobierno, Julián Castro. 

MINISTERIO DE MARINA 
Dado en Palacio a 50 de septlem- i 

bre de 1915.-=ALFONSO.«EI Pre-} 
sldente del Consejo de Ministros, j Sustituir en el grupo sexto la par-
Eduardo Dato. 1 tifa «Botes de vapor y explosión,» 
Variantes propuestas por los Mi- ' Por.otra que diga: «Botes y embar-

nisteríos a la relación de artícu
los que el Estado puede adquirir 
de la pnau ción extranjera du
rante el próximo año de 19i6: 

MINISTERIO DE ESTADO 
Manifiesta no tener ninguna va

riante que proponer. 
MINISTERIO DE CRACIA V JUSTICIA 

Manifiesta que no eslima necesa
ria modificación a'guna en la relación 
vigente. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
Artillería 

Incluir en el grupo 3.° de la reía 

caclones con motor de todas clases 
para usos militares». ¡ MINISTERIO D3 HACIENDA 

Manifiesta que no existe servido 
i alguno que exija la concurrencia de 
1 productos que no sean de proceden-
| da nacional. 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ-
| BLICA 

Manifiesta no tener necesidad de 
introducir variación alguna. 

MINISTERIO DE FOMENTO 
Incluir en el lugar correspondiente: 
Hoja de lata en blanco. Substan 

ción, titulado «Máquinas motoras, ; das destinadas a la febrlcadón de 
operadoras y aparatos en general», j abonos químicos y primeras mate-
el siguiente epfgrefe: ' rias para las industrias de transpor-

Turblnas hidráulicas y reguladores tes y de construcción naval, 
sutimátlcos para las misntac. i Cree conveniente que t n el apar-

J E F A T U R A D E M I N A S DE L E Ó N 

En observancia de lo dispuesto en el art. 140 del Reglamento de 16 de 
junio de 1905, a continuación se inserta el resumen de ias cuentas co
rrespondientes al 5 por 100 de los depósitos de minas ingresados durante 
el tercer trimestre de 1915, según justificantes que obran en las cuentas 
aprobadas por el Sr. Gobernador civil: 

DEBE.—Importe de los gastos del trimestre . . . 

H A B E R — Saldo del trimestre anterior 
Ingresado durante el trimestre 

Suma el Haber . . . . . 
Idem el Debe. 

Saldo á favor del Haber.. 

Pesetas Cts. 

507 00 

1.412 50 
ÜlO 20 

1.815 70 

León 6 de octubre de 1915. = E I Ingeniero Jefe,). Revilla. 



Administración de Contribuciones de la provincia de León 
RELACIÓN de los propietarios de minas radicantes en esta provincia, con expresión de las cantidades que han de satisfacer al Tesoro por razón 

de canon de superficie, antes del día 31 de Diciembre del año actual: (1) 

«6 
"0 

m 

I 

Oíase del mineral 

Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Alumbramiento 

de aguas 
Hierro 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sales alcalinas 
Azogue 
Cobre 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.... 
Mam 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem. . . . . . — 
Idem.. 
Idem 
Hierro 
Halla 
Cobre y otros.. 
Halla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hierro y otros.. 
Hjlla 
Cobre y otros.. 
Hulla 
Idem 
Idem 

Nombre de la mina 

2.a Adela 
La Teresita 
Celestina 2.a 
F¡or 
La Angelita 
L i Aurora 
Nievas 
Eipañi 
Mlcrovfo 
Caprlles 
Callfn 
Ilusión 
Manuela 
La Uitlma 
Dolores 
Dsmasfja La Perla. 
Regina 
De San Lorenzo.... 
Carolina 

Sanidad 
iSirá Suerte! 
La Manifiesta 
Carolina 
La Moderna 
La Antigua 
Imponderable 
Misteriosa 
Descubierta 
San Antonio... 
La Rescatada 
Avisada 
Monteserin 
Avisada 2.a 
Alej mdra 
Djlores 
Tres Amigos 
La Profunda 
Prolongada 
La Rezagada 
La Clave 
Complemento 
Ernesto 
Providencia 
Carlier nún. 1 
DJS Anlgos 
Carmina 
La Pastora 
Previsora 
Gorostlaga. 
Rosita 
Tremenda. • 
La Mayorgana 
Nina 
Pilar 
Rosario 
Demasía a Pepita 
Demisía a Caprlles 
Esperanza 
Segunda Demasía a Pepita. 
Demasía a La Bilbaína 
Candelas ••• 
San Pablo 
San Jasé 
Mercedes 
San Jasé 
Segura 
Estrella : 
Offida 
San Félix 
Luis 
Baronesa. 
Etrubla 
Merced! tas 
Aurora 
Zarpa 2.a 
Antonia 2." 
Segunda 

3 

Termino en que radica 

Vegacervera.. 
Vegamlán.... 
Vegacervera.. 
Matallana... 
Cistlerna.... 
Idem 
Valdepiélago.c 
Idem 
Idem 
Matallana.... 
Idem 
La Pola 
Matallana. 
La Ercini José Antonio Urlarte 
Cistlerna. 
La Erclna.... 
Lillo 
Riaño 
Vegacervera. 

Nombre del propietario 

Cp.* Anónima Mines Anglo-HIspana 
Antonio Suárez. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
Idem 
José Antonio Urlarte 
Idem 
Cp. ' Anónima Mines Anglo-HIspana 
Idem... 
Idem 
Id».!n 
Idem. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa 
Vicente Miranda Trancón 

5 
Oanon 

Pesetas Ota. 

6 

Vecindad 

Valdeplé'ago 
Borrenes 
Láncara. 
Vlllamanfn 
Vlliayandre 
La Erclna 
Cistlerna 
Borrenes 
Molinaseca 
Rodlezmo 
Borrenes 
Cármenes 
San Esteban de Valdueza. 
Cármenes 
Rodlezmo 
Valderrueda 
Los Barrios de Luna. 
Cármenes 
Rodlezmo.. 
Cármenes 
Rodlezmo 
Idem. 
Campo de la Lomba 
Cármenes 
Idem 
Rodlezmo 
Idem 
Idem 
Cármenes . . . . 
Salamón 
Campo de la Lomba 
Rodlezmo 
La Pola 
La Erclna 
Cistlerna 
Idem 
Matallana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Vegacervera 
La Pola 
Idem 
Matallana 
La Pola 
Cistlerna 
Idem 
Matallana 
Idem 
Cistlerna 
Idem 
Campo de la Lomba 
Matallana 
Rodlezmo 
La Pota 
Idem 
Matallana 

Santiago de Rozas 
José Antonio Urlarte.. 
Manuel Q Rascón. • . . 
Manuel A. Burón 
Lanzagorta y Comp." 

Emilio DlazOrdóftez 
Antonio Vega Cadórnlga 
Dámaso Merino 
Sociedad Fábrica de Mleres 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem 
Idem 
Antonio Vega Cadórnlga (herederos) 
Nemesio F. del Castillo 
Antonio Martínez 
Nemesio Arlas 
Ruperto Sanz 
Pedro Morán 
Ruperto Sanz 
Sociedad Fábrica de Mleres 
Pedro R. Borregón 
Facundo M . Mercadillo 
Ruperto Sanz. 
Idem. — 
Julián Pelayo 
Ruperto Sinz 
Idem 
The Rlonegro Mines Limited . . . . . 
Julián Pelayo 
Idem 
Inocencio Fernández 
Idem 
Manuel Mufllz Suárez 
Julián Pelayo 
Eugenio Qraset Echevarría 
Facundo M Mercadillo 
Inocencio F e r n á n d e z . . . . . . . . . . . . . 
José Antonio Urlarte 
Antonio Pelayo 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem 
Cp." Anónima Mines Anglo Hispana 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Lanzagorta y Comp.". 
Saciedad Hullera Vasco-Leonesa.... 
Idem 
Santos López de Letona y Aporta.. . 
Facundo M. Mercadillo 
Víctor Fernández 
Idem 
Sebastián López de Lerena 
Félix Murga 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem 
Ths Rlonegro Mines Limited 
Indalecio Llamazares 
Leonardo Alvarez Reyero 
Socleda'l Hullera Vasco-Leonesa.... 
Idem 
Félix Marga 

156 > Bilbao 
48 > Vegamlán 

956 « Bilbao 
24 > líem 
44 » Erandlo 
38 > ldem 
48 » Bilbao 

224 ajldem 
48 • Idem 

178 >Idem 
240 > llem 
80 > Idem 
40 »Orzon ga 
48 > Erandlo 
24 > OH iros de Sotlllo 
32 40 Erandlo 
48 > Llllo 
48 > Riaño 
48 > Bilbao 

24 »'Navia (Asturias) 
180 > Ponferrada 
24 > León 
50 28 Mleres (Oviedo) 

360 > Bilbao 
270 > Idem 
25 14 Idem 

180 > Ponferrada 
90 > Idem 

> Bilbao 
> Puentenuevo 
> L<!ón 
> Villallbre Jurisdicción 
> León 
> Mleres (Oviedo) 
> Moig)Vejo 
> León 
> Idem 
> Idem 
> O jón 
> León 
> Idem 
> Londres 
> Q p n 
> Idem 
> Santullano (Oviedo) 
> Idem 
> Busdongo 
> Gijón 
> Madrid 

360 > León 
192 « Figueroa 
24 > Erandlo 

840 » Gijón 
204 «iBubao 
276 >!ldem 

5 52 Idem 
57 16 Idem 
16 > Idem 
17 76 Idem 
26 16 Idem 

208 • Idem 
280 « Idem 
244 • Idem 

40 • Idem 
50i >;León 

24 »Santurca 
256 > Idem 
196 > Bilbao 
916 > Idem 

96 > Idem 
116 >Idem 

> Londres 
> León 
• Idem 
> Bilbao 
> Idem 
> Idem 

183 
30 
36 
36 
24 

240 
24 

540 
180 
180 
360 
300 
510 
180 
361 
180 
180 
180 
270 
180 
600 

180 
16 

180 
20 
32 
36 

( I ) Véase la relación publicada en el BOLETÍN OÍ ICIAL correspondiente al día 11 de octubre de 1915. 
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Hulla 
Idem 
Idem 
Hierro y otros. 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem— 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Cobre 
Idem 
Hulla 
Idem 
Hierro 
Idem 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Azogue 
Hulla 
Idem.. . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

San Nicolás 
Santa Cesárea 
San Francisco 
Necesaria 
Esperanza 
Ampliada 
Ampliación 
Vicenta , 
Adoración 
Dichosa 
Ramona 
María 1.a 
Marü a." 
María 3 tt 
María 4.a 
María 5 a 
Peral 
Samo Domingo 
Vizcaya 
Concepción 
LosRiyes 
San José 
Vlgín 
María 
A tigelina 
H.'liotropo 
Americana 
Esmeralda 
Fausta 
Msrla6a 
Colle 
Unión 
Sotlllo 
Sin Nombre 
Aurora 
Peral 
Fernanda 
Victoria 
Eulalia. 
Exp'lng — 
Encarnación 2.a 
Encarnación 3.a 
Antonia 
Llama 
4.a Prolongación a Tres Amigos 
Demasía a Sorpresa 
Demasía a Pilar 
Demasía a La Rosarlo 
D jmasla a La Carmen 
Berciana 
Jesusfn 
Demasía a Luis 
D ¡masía a La Baronesa 
D amasia a L i Colle 
Demasía a La Estrella 
Demasía a La S 'gura 
Aumento a Encarnación 3.a 
D ¡masía a María 4.a 
Demiífi aMarla 1.a 
Boftar 
Policarpa 
Carmen..' 
Candelas 2.a 
Ampliación a Candelas 
Limitada 
Carmen y Asunción 
Demasía a Zarpa 
Demasía a Carmen y Asunción.. 
Cantabria 
Demasía a Siempre Viva 
Primera demasía a Los Reyes.... 
Guadalupe. 
Josefi iMatallana 

Matallana 
Idem 
Idem 
Cármenes 
San Emiliano 
IgUeña 
Idem 
Boftar 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Renedo 
Idem 
Prado , 
Valderrueda 
Prado 
Valderrueda 
Prado 
Vegicervera 
Idem 
Valderrueda 
Idem 
Idem 
Boftar 
Idem 
Idem 
Idem 
CUtierna 
Baflar 
Ríaflo 
Campo de la Lomba.. 
Vegacervera 
La Pola 
Riello 
Idem 
Clstlerna 
Idem 
Boftar 
Idem 
Los Barrios de Luna . 
La Pola 
Clstlerna ' . 
Idem 
Hem 
M italiana 
La Pola 
Clstlerna 
Idem 
Idem. . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Boftar : 
Idem 
Hem 
Cistierna 
Soto y A ufo 
Vígamián 
Idem 
La Pola 
Reyero 
La Pola 
Reyero 
Idem 
La Pola. 
Prado 
La Pola 

2.a demasía a SaberoT 
D2m.°a Aumentoa Encarnación 3.a 
Dennjí ia Boñar. 
Demasía a Sin Nombre... 
Demasía a Encarnación 3. 
Demasía a Ramona 2.". . 
Demasía a Celestina 2.a.. 
Demasf J a César 
Demasía a Ramona 
1. a demasía a Carmen 
2. a demasía a Carmen.. . . 
Demasía a La Segunda... 
Demasía a San Nicolás.. • 

La Erclna... 
Clstlerna... • 
Idem 
Boflar 
Cistierna.... 
La Pola 
Idem 
Idem 
Idem 
Carrocera... 
Soto y Amlo. 
Matallana... 
Idem 

Félix Murga 
Idem 
Idem 
Julián Pelayo 
Andrés Isas) 
Carlos Hoppe 
Idem 
Emilio Rodríguez Caso 
Idem 
Idem 
Idem • 
Andrés Allende Alonso 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Sociedad EúsUaro-Castellana 
Idem 
Idem 
Idem 
Marcelino Balbuena 
Sociedad Eúsk aro-Castellana 
Darío Ornllla 
Herederos de Casimiro Alonso. . . . 
Idem 
José Garda Lorenzana 
Pedro Muller y otros 
Idem 
Leodegarlo Pagazurtundúa 
Andrés A'lende 
Tomás Allende 
Bínlto Fernández 
José G ircla Lorenzana 
Tomis A'lenJi , 
Buganlo Alcalde M'gjel 
The Rtoneg-o Mines Limitad 
Lanzagorta y C o m . " 
Saciedad Hillera Vasco-Leonesa . . 
Manuel G del Palacio 
Idem 
Andrés Ailends. 
Uitn . . . 
Leodagirlo Pagizurtundiia 
Tomis AMendi 
PacundoM. Mircalillo 
Sociedad H illera VasoLaonesa... 
Sociedad H illera ds S ib 3ro 
Idem. 
Valentín Casado y otros 
Agustín Ménd a B Vi m i 
Félix M i r g i 
H illeras daSibjro 
Idem 
Tomis Alende 
Víctor Fernández 
Idem 
Andrés Allende 
Idem. 
Idem 
Tomis A'lende 
Banito F e r n i i i i z 
Manuel A'lende 
Lanzagorta y Compañía 
Idem. 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.... 
Enrique Gitiérrez Calamer 
Sociedad Haltera Vasco-Leonesa.... 
Enrique Gutiérrez Calamer 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.... 
Marcelino Balbuena 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa . . . 
Cp.a Anónima Mines Anglo-Hispana 
Sociedad Hullera de Sabero 
Andrés Allende 
Tomás Allende 
Idem 
Andrés Allende 
Sociedad Haltera Vasco-Leonesa... 
Idem 
Idem 
Idem 
Manuel Allende 
Idem 
Félix Murga 
Idem...' 

16 > Bilbao 
64 > Idem 
52 > Idem 

240 > Gljón 
452 > Bilbao 
148 > Santander 
152 > Idem 
48 > Boftar 
72 > Idem 

200 > Idem 
64 > Idem 

120 •Santurce 
52 > Idem 
64 < Idem 
64 »Idem 
76 > Idem 

3 048 «Bilbao 
388 > Idem 
864 > Idem 
580 > Uem 

I.9S6 > León 
36 > Bilbao 
72 > Idem 

348 > León 
88 • llem 
36 i Idem 

212 i Puente Almuey 
192 >ldem 
28 > Abanto (Vizcaya) 
76 > S mturce 
40 > Bilbao 

121 .Boftar 
116 • León 
32 > Bilbao 

270 » Riáflo 
195 > Londres 
41 > Bilbao 
40 » Idítn 

144 > Canales 
144 » Idem 
201 > Santurce 
IOS > Idem 
72 > Abanto 
6} > Bilbao 

375 > L',6n 
15 > Bilbao 
71 » Idem 
21 28 Idem 
16 36 León 
43 > Idem 
21 > Bilbao 

107 16 Idem 
20 32 Idem 
60 36 Bilbao 
21 52 Santurce 
7 83 Idem 

24 > Idem 
19 52 Idem 
69 8) Idem 
20 > Bilbao 
32 » Boftar 

2 872 > Bilbao 
24 > Idem 

560 >ldem 
16 >Uem 

292 • Sintander 
9 44 Bilbao 

20 52 Santander 
144 > Idem 
25 83 Bilbao 
5 80 L«?ón 

20 > Bilbao 
48 «Hem 
27 80 Idem 
22 48 Santurce 
10 48 Bilbao 
17 52 Idem 
22 12 Santurce 
88 56 Bilbao 
10 52 Idem 
30 08 Idem 
60 24 
90 56 
30 81 

4 
21 28 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 



Hulla.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Mem.. 

Idem.. . 
Idem»* • 
Mem. . . 
Mem. . . 
Idem.. . 
Mem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
f i l m o . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Ha l la . . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Mem... 
Hierro.. 
Idem... 
Idem... 
Mem... 
Mem.. . 
Idem... 
Hulla... 
Mem.. . 
Hierro.. 
Mem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Hulla. . . 
Mem. . . 
Mem. . . 
Idem.. . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem... 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Z i n c . . . 
Hierro.. 
Hulla. . . 
Hierro.. 
Idem.. . 
Mem. . . 
Mem. . . 
Mem. . . 
Hulla.. . 
Idem.. . 
Mem. . . 
Hierro. 
Cao l ín . 
Hu l l a . . 
Mem. . . 
Mem. . . 
Hierro. 
Hu l l a . . . 
M e m . . . . 
Idem. . . . 
Idem. . . . 
M e m . . . . 

Demasía a Santa Cetárea 
Demaila a La Aurora 
Marieta 
Ccniuelo. • • 
Demasía a Atipa 
Demasía a San Pablo y Pastora 
Demasía a Collin 
Demasía a Hulano 
Demasía a Competidora 
Demasía a San José 
I rene . . . . 
Leonardo.. 
Nardiz 
Competidora 2.a. 
Demasía a Chimbo. 
Juanin 
José 
Ponferrada 9 
Ponferrada 13 
Oga. 
FldiBS.. 
Polux 
Nerón 
Ampllf cKn a Olga 
San José 
Pcrferrada nflm. 3 
Ponferrada núm. 7 
Ponferrada núm. 11 
Ponferrada núm. 23 
Pctferreda núm. 30. 
Ponferrrdar.úm. 17 
Ponferrada núm. 18 
Por ferrada núm. 10 
Wtgner l . * 
Wtgncr2." 
Wagner 3.* 
Wagner 4." 
Wtgner 5.a. 
Wagner 6.a 
San Juan 
María 
Esperanza 
AmpllacWn a Wagner 4.a. 
Ampliación a Wagner 5.* 
Ampliación a Wagner 6.a 
Impensada 1.* 
Impensada 2.a. 
Impensada 3.a 
Impensada 4.a ••• 
Impensada 5.a.. . . . . 
Veguelllna •• 
Torre 
Por ferrada rúm. 8. 
Torre núm. 2 
Poi:ferrada núm. 12. 
Ponferrada núm. 26 
Por ferrada núm. 28. 
Por ferrada núm. 29. 
Ponferrada núm. 31 
Ponferrada núm. 24 
Por femada núm. 32. 
Ponferrada núm 25 
Demasía a La Unión 
Complemento 
Undécima 
Andreita -
Ponferrada núm. 16 
Demasía a Wagner 2.a 
Demasía a Wagner 3.a 
Ampliación a Wegner 1.a 
Wagner 7.a ; . . 
2.a Ampliación a Wagner 5.a.. •. 
Por ferrada núm. 4 
Ponferrada núm. 5 
Pcrferrada núm. 6 
Demasía a Imponderable 
Hoya 
Ponferrada núm. 19 
Por.ferrada núm. 14 
Demasía a La Mayorgana 
Pola Star 
Pibadeo 1.a 
Ribadeo 2.a 
Msrla 
Transitoria 
Ernesto 

Matallana 
Clstiema . . . . . . . . . . 
Carrocera 
Idem 
Matallana 
La Pola 
MataHana . . . . . . . . . . 
Idem . . . . . 
La P o l a . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Carrocera 
IflUefla.... 
Idem 
La Pola 
Matallana 
Clstlerna 
Idem 
Villabllno 
Idem 
Cistierna 
La Ercina 
Idem 
Idem 
Clstiema 
Vegacervera..... . . . 
Villabllno 
Cebrlllenea 
Villabllno 
Idem 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem 
Mollneseca 
Idem 
Idem 
Idem 
Alvares 
Rabanal del Camino.. 
Boflar 
Matallana 
La Pola 
Mollnaseca 
Alvares 
Rabanal del Camino. 
Valdetamarlo 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
I Iga> Da. 
VHIal Hlablino.... 
Folgoso.... 
Villabllno... 
Alvares • . . . , 
VIHeMIno... 
Ct.br Ufanes., 
Villab ino. . . 
Idem 
Idem 
Cibrlllanea. 
Idem 
Idem 
Boflar 
Matallana.. 
Posada... .. 
Cármenes. . , 
Vllllabiino... 
Mollnaseca.. 
Idem 
Idem 
Alvares...... 
Idem 
Villabllno... 
I dem. . . . . . . . 
Idem 
Clstlerna.... 
Boflar 
Villabllno.... 
Idem 
La Ercina. • . . 
Valdcteja.... 
Villabllno.... 
Idem 
Alvsres 
La Pola . • . . 
Valdtriueda 

Félix Murga 
Eduardo Panizo 
Sres. Orase! y Marchámalo 
Idem . . . . . . . . 
Cp * Andnlma Minrs Anglo-HIspana 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa . . 
Cp.* Anónima Mines Anglo-HIspana 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa. 
Idem . . . 
Sret. Graset y Marchámalo.. — 
Senén Arlas 
Idem 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa. 
Cp.a Anónima Mines Anglo-HIspana 
S. An . ' Minas Castilla la Vieja y Jaén 
Idem 
Hilos de Elvira de Llano 
Idem 
Sociedad Hullera de Sabero 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Larugorta y C . \ 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp. 
Idem 
Idem 
Idem...... 
Idem 
Idem 
Tomás Allende 
Manuel Ig'eslas 
Antor lo Arlas. 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp.' 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Ignacio Garda Rodríguez 
Hijos de Elvira de Llano. 
Idem.. 
Idem 
Idem.. 
Idem.. . . . 
Idem.. . . . 
Idem.. 
Idem 
Idem 
Idem . . . . 
Idem 
Benito Fernández 
Agustín Méndez Bálgoma 
Sociedad Peflavieja 
Andrés López 
Hijos de Elvira de Llano 
Sucesores de J. B. Rochet y Comp." 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Idem 
Scciedad Hullera de Sabero 
Idem 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem 
Hijos de Urlarte y Comp.* 
José Verardlr i 
Hijos de Elvira de Llano 
Idem. 
Marcelino Suárez González 
Sociedad Hullera Vasco-Leonesa.. . . 
Pedro Mullery otros 

8 >|Blibao 
8 08 Oseja de Sajambre 

86 
80 
22 84 
50 44 

Madrid 
Idem 
Bilbao 
Idem 

2 36 Idem 
52 04lldem 
7 80 Idem 

54 16 
1.584 

160 
352 

Idem 
Madrid 
Sobrádelo 
Idem 

164 > Bilbao 
92 48 Idem 
80 « Madrid 

• Idem 
Bilbao 
Idem 

276 
48 
AS 
£6 

180 
180 
2IB 
50 

320 
1¿8 
2C0 
.48 
48 
48 
48 
72 
48 

504 
240 
720 
600 
720 
480 
24 

280 
144 
216 
360 
180 
72 

1.296 
620 
128 
500 
48 
48 
72 
28 
96 
72 
48 
48 
72 

128 
48 
72 
9 

48 
540 
120 
48 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
Idem 

> Idem 
> Idem 
> Idem 

> Idem 
> Idem 
> Idem 
> Idem 
• Idem 
• Idem 
>ildem 
> La Pola 
• León 
• Bilbao 
• Idem 
• ¡Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> Idem 
• ¡León 
• Bilbao 
>|ldem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Idem 
Santander 
Villamanfn 
Bilbao 

16 20 Idem 
17 10 

480 
828 
240 
1C8 
144 
60 
46 80 
48 
48 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

>ildem 
ld?m 

A i >¡Idem 
0 60 Idem 

90 
200 
40 
80 
48 
32 

> León 
>, Bilbao 
• Idem 
«¡LaCoruña 
• Blibao 
• Puente Almut y 

(Se continuará) 



TESORERÍA DE HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Anuncio 
En los cerllficaclonct de desea-

blerlos expedidas por la Teneduría 
de Libros de la Intcrvenctón de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si-
jtu'ente 

tPrcvidencia.-~Con arreglo a lo 
dispuesto en el p i m í o 5.a del ar
ticulo SO de la Instrucción de 26 de 
Abill de ISCO, se declaran litcureos 
en el 5 por ICO del primer grado de 
apremio, a los Individuos compren
didos en la siguiente relación.— 
Precédase a hacer efectivo el descu
bierto en la forma que determinan 

los artículos 55 y siguientes, 66, 71 
y siguientes de la citada Instrucción, 
devengando el funcionarlo encarga
do de su tramitación, los recargos 
correspondientes al grado de ejecu
ción que practique, mis los gastos 
que se ocasionen en la formación de 
los expedientes.»Asi lo proveo, 
mando y firmo en León, a nueve de 
octubre de mil novecientos quin
ce.—El Tesorero de Hacienda, M . 
Domínguez Gil.> 

Loque se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para cono
cimiento de los Interesados y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 51 de la repetida Instrucción. 

León 9 de octubre de 1915 — 
El Tesorero de Hacienda, M . Do
mínguez Gil . 

R e l a e i é n q m M el to 

NOMBRES D8 LOS DEUDORES 

D.* juana Herreros 
> Francisca Viejo y hermanos 

D. Etigenio González yherms. 
i L i l r o y l-'elipe Garda. - . 

D.* Catalina González 
Hijos delgnacioG.'Fernández 
D. Rufino y Gwdelina Diez 

• Estanislao Antón 
H'jos de Martina Calzada... 
D.* Cristina López. 
Hijos de Uibana Fernández 
D. P»blo L'iengos 
D.* Antonia y María Luengos 
Hijos de Antonia Borje . . . . 
D. Salvador Garda. 

t Timoteo Garda Santos. -
> Anastasio Garda Santos 

D * Petra P é r e z . . . . . . . 
Hijos de Germán Santos.... 
D. Juan A. Bulza.. 
Hijos á i Francisca Pinto... • 
D. Mariano Gago . . . . . . . . . 
D.* Victorlna Gago Laso. . . 
D. Esteban Gago Leso . . . . 

• Fidel Pérez Franco . . . . 
Hijos de Petra Bajo Rojo . • 
D Patricio Rodríguez 
D.a Juliana Rodríguez 
D. Lucio Rodríguez . . . . . . 

• Francisco de los Ríos 
> Mariano Gañido Novoa. 

D.* Elena Garrido Novoa-.. 
> Stffa Garrido Novoa . . . 

D. Manuel Garrido Novoa.. 
> Argüí Ncvoa y Novoa... 
• Rafael Cano 

Hijos de Victoria Cano . . . . 
D. Alanaslo Fernández 

> Gr< gorlo Fernández . . . . 
D * Josefa Fernández 
D. Leónides, Adriano y Con

suelo Fernández 
• RcqueTorices 

Hijos de Felipa Mar t í nez . . . . 
D.* Atenedcra Medina 

> Agalodla y Josefa Andrés. 
D. Mar uel Vdlcuende 

> Lesmes Rodríguez 
H'j'js de Olimpia Diez 
D Uipia no Fernánde z 

> Pídro y Josefa Alonso. . • 
> Francisco y Benito Fer

nández. • 
D " Pascuala de la B a r g i . . . . 
Hijos de Est' ban Diez 
I) . Joaquín Bermejo 

> Emeterlo Lomas 
> Fortunato y Anastasio Lo

mas 
> Cipriano Estrada 

Hijos de Miximina Gírela 

VECINDAD 

El Burgo 
Ctbanico. 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem, 
Idem 
Vlllezanzo 
Idem 
Hem 
Idem 
Grajal 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Castromudarra. 
Idem 
Escobar 
Idem. - - . . - - . . . 
Idem 
Gordaliza 
Idem..;. 
Idem.... 
Idem 
Idem - • 
A'manza 
I d e m — . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem... 
Canalejas . . . . 
Cublllas Rueda. 
Idem 
Idem 
Idem. 
Idem 

Importe 

PtM. Ct i . 

Derechos nales 

Idem.... 
Idem..-. 
Idem. • . . 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
Hem.-. . 
Idem— 

Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem,. 
Idem,. 

Idem.. 
Idem.. 
Idem. 

D.» Manuela Valcuende Idem.. 

13 31 
14 42 
12 71 
11 86 
12 75 
59 71 

189 88 
8 C5 

36 25 
2 > 
3 71 
2 68 
5 26 

69 72 
21 04 
51 11 
51 11 

3 18 
6 48 
5 51 

12 26 
40 93 

100 94 
100 94 
21 30 

102 81 
9 72 
9 72 
9 72 

19 49 
61 64 
61 64 
61 64 
61 64 

212 18 
4 61 

10 05 
175 37 
175 37 
175 37 

50 77 
7 04 

31 28 
32 75 
34 22 
51 82 

5 6 8 
12 71 
35 60 

107 06 

145 59 
11 22 
52 09 
70 98 
8 39 

37 44 
10 82 
50 20 
50 20 

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

D. Sidonlo Diez Cublllas Rueda. 
D.* Eutfqula Valladares . . . Idem. 
D. Feliciano Moratiel . . . . Idem, 

> Eligió Moratiel Idem. 
> A'barto Moratiel Idem. 

D.* Merenclana Moratiel. . Idem. 
Hijos de Teodora Perlejo Idem. 
D. Gregorio Fernández. • . . Idem. 
Hijos de Natalia Sánchez.. Idem. 
D. Bernardo Diez Idem. 
H<jos de Hlglnia González Idem, 
D. Nicolás Alvarez Idem, 
Hijos de Paula Alvarez . . Idem, 

• D.* Baltasara y Emilia Es 
Irada Alonso 

D. Emeterlo y R faela Can 
toral . . 

D.* Dlonisla, Asunción y 
EmlJs DIÍZ 

D. Maximino Postigo 
D . ' Paulina y Anacleto Gar 

da • 
> Baltasara y Emilio Es

trada Idem. 
D. Amadeo y Adellno Diez. Idem.. 

> Pedro, Catalina, Julián y 
Dolores Alvarez Idem., 

Hijos de Jacinto A'onso . . . Idem.. 
D. Celestino Llamazares.. ¡dem. 
Hijos de Felipa Cantoral. . Idem. 
Hijos de Toriblo G rda . . ¡Idem. 
D " Angelina y Julia Car-I 

plntero ¡Idem. 
D Manuel Medina i Idem. 
Hijos de Florentina Suárez Idem.. 
D. Domingo y Emilio Garda Idem, 

VECINDAD Concp-o 

Derechos reales' 

Idem.. 

Idem., 

Idem.. 
Idem., 

Idem.. 

Idem., 
Idem., 
Idem.. 

Idem.. 
Idem. 

Mariana A'onso 
Hijos de Luisa Sahellces . • 
D." María A'varez 
Hijos de Francisco Villa-

corta 
Hijos de José del Reguero 
D. Miguel y Crlsanto Fer

nández Idem., 
> CrlsógonoRodríguez... Idem., 

Hijos de Micaela Alonso... Idem.. 
D. Frollán Fernández Idem., 
Hijos de Casilda Barrientes Idem., 
D 'EutlqutoValladares. . . Idem,.. 

i ni porte 

Ptas. Cts 

85 97 
91 88 

48 10 
14 08 
66 30 

36 16 
29 93 

145 37 

.1 — 

168 19 

50 18 

13 66 
269 26 

12 52 

134 23 
116 99 

78 70 
79 22 

7 68 
34 40 
71 80 

119 24 
17 27 
81 89 
14 46 
9 93 

46 34 
5 21 

11 78 
13 04 

57 46 
6 16 

13 87 
32 46 

158 55 
111 08 

León 9 de octubre de 1915.—El Tesorero de Hacienda, M . Domín
guez Gil. 

COLONIZACIÓN 
Y REPOBLACIÓN INTERIOR 

COLONIA AGRICOLA DEL MONTE «DE
HESA DE CARRACEDO, > TÉRMINO 
DE CARRACEDELO 

Coneurao pribllro para la a d -
Judlcnclón de loa lole» 

Aprcbado por la Junta Central de 
Colonización y Repoblación Inte
rior y por la Presidencia del Consejo 
de MlnUtros, sigiin Real decreto de 
20 junlode 1915, el proyecto de co 
Ionización del monte <Dt hesa deCa-
rracedo,> en el término de Carra-
cedelo, partido judicial de Vlllafran
ea del Bierzo, se abre concurso pú
blico para la adjudicación de los 45 
lotes de que ha de componerse la 
Colonia, con arreg'o al esoirltu de 
la ley de Colonizsclón y Repobla
ción Interior, de entre cuyos artícu
los se desglosan los siguientes: 
Afganos preceptos de la Ley que 

conviene recordar 
1.° Esta Colonia se establecerá 

con estricta ntenclón al articulado 
de lá ley de Colonización y Repo-
b'adón Interior, de 30 d i agosto de 
1907, la que tiene por objeto arrai

gar en la Nación a las familias des
provistas de medios de trabajo o de 
capital psra subvenir a las necesida
des de la vida, disminuir la emigra
ción, poblar el campo y cultivar tie
rras Incultas o deficientemente ex
plotados. 

2. ° Tienen derecho a los bene
ficios de esta Color.h. según Ley, 
las familias de labradores pobres 
aptas para el trabajo agrícola; los 
que sean casados, viudos o viudas 
con hijos, dándose preferencia a los 
del término municipal en que se lle
va a cabo el reparto sobre los del 
partido judicial, a éstos sobre los de 
la provincia, y a éstes sobre tos del 
resto de la Nación. En Igualdad de 
circunstancias, se optará por los 
que tuvieran mayor nünuro de h'jos 
aptos para las lubores del c¿mpo. 

3. * Durante los cinco primeros 
anos, el concesionario de un ¡ote se
rá un mero poseedor de! mismo, pe
ro transcurridos que sean los cinco 
años, adquirirán la propiedad de ¡os 
terrenos y empezarán a satisfacer al 
Estado la contribución territorial co
rrespondiente, según la calidad de la 
finca y clase de cultivo. 

La Ley consta de 12 artículos, y 



m . 

m 

de 31 el fcg'amsnto para su ejecu
ción; debido a ello, nos hemos redu
cido en este anuncio a los más im
portantes y necesa-ios de ser cono
cidos por el momento. 

Ei lote a adjudicar por colono, 
se compondrá de 3,75 hectáreas, o 
sean 3 hectáreas destinadas al culti
vo comente cereal y leguminoso y 
75 áreas para vid, lo que viene a re
presentar, en unidades del país, 90 
cuarteles de terreno por colono y 
lote concedido. 

Ei plazo para la admisión de 
solictludes terminará el día 23 
del corriente. 

Cuantos datos y detalles se pre
cisen relacionados con este concur
so, asi como ejemplares de la ley da 
Co.'onlzadóny Repoblación Interior, 
pueden pedirse a las oficinas de la 
Catonta, euel pueblo deCarracedo, 
de esta provincia. 

Girracedo a 11 de octubre de 
1915.=EI Ir.g>.nlero-D;rector, Fran
cisco Pando-Argti JÜes. 

Junta man! ipa1 del Censo electo
ra l de Chozas de Abajo 

COPIA del acta de sorteo de mayo
res contribuyentes que han de for
mar parte d i esta Junta como Vo
cales y sunlentes en el bienio de 
1916 y 1917. 
En Chozs-s de Abajo a 1.° de oc

tubre d í 1915, reunida la Junta mu
nicipal del Censo con asistencia de 
los señores que a! margen del acta 
orlg'nai se expresan, y previa cita
ción a los mayores contribuyentes 
que también se relacionan al margen, 
y qus tienen voto en la elección de 
Compromisarios para Senadores, el 
Sr. Presidente manlf sstó que en vir
tud do lo dispuesto en ei art. 12 de 
la Ley de ft de ¿ gosto de 1937, y de 
conf jrmidad con la regla IS." de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, la Junta procedía a de-
slg itir por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmuebles, culti
vo y ganadería qie deben ser Voca
les en el próximo bienio de 1916 y 
1917, y otros dos suplentes d i los 
mismos. 

A! efjcto, se ¡írocedió colocando 
en una urna Ins nombres escritos en 
papeletas de los mayores contribu
yentes que figuran eti la lista que 
por conducto rial Presidente de la 
Junta provincial djl C s n s o s í h i ra-
cibllo, facilítala por laDelegidón 
deHic ten l í , y extreldas dichjs pa
peleta? una c. una por el Sr. Presí-
donti, en número de cuatro, resulta
ron nombrado? D. Isidoro Fldalgo 
Lorenz-'.na y D. Podro Gjuzüez 
López, para Vocales, y D Francisco 
Qjrcía Fernandez y D, Gregorio 
Rey Montarla, para suplentes da los 
mismos. 

Terminada esta operación, se acor
dó remitir esta acta original al señor 
Presidente de la Junta provincial del 
Censo, y remitir una copia certifica
da ni Sr. Gobernador civil de la pro
vincia, a los efectos y en conformi
dad coü las reglas 16." y 17.a de la 
rtfávida Real orden ds 16 de sep
tiembre de 1907.=E1 Presld-jntí, 
Isidro de! Vfi!te.=EI Vicepresidente, 
Vicente San Mlllán.—El Vicepresi
dente, Antonio Montaña.=Vocal, 
Esteban F¡ch!go.=Vocal, Gregorio 
Fida'go.^E! Secretarlo, Feliciano 
Robla. 

Junta municipal del Censo electo
ral de Pedresa del foy 

Don Fernando Muñlz Rodríguez, Se
cretario del Juzgado municipal, y 
como tal, de la referida Junta. 
Cerl.flco: Que según resulta del 

acta levantada el dfa 1." del co
rriente, han sido designados por sor
teo, entre mayores co ntribuyentes 
por territorial, pues no hay indus
triales, como Vocales y suplentes, 
para constituir la Junta municipal del 
Censo electoral de este término du
rante el próximo bienio, bajo la pre
sidencia de D. Manuel AlVarez Gó
mez, por ser Vocal de la da R -.for
mas Sociales, los señores que a con
tinuación se expresan, en el concep
to que de cada uno se manifiesta: 

D. Valentfn Rodríguez y Rodrí
guez, Concejal. 

D. Pedro Prieto y Crespo, por te
rritorial. 

D. Torlblo Presa y Torales, Ídem. 
D. Francisco Valbuena González, 

Idem. 
O. Fernando Rodríguez Diez, 

Idem. 
Para sup'entes 

D. Juan Prieto Escanciano, Con
cejal. 

D. Vidal Rojo AlVarez, por terri
torial. 

D. Manuel Presa, Idem. 
D. Mallas Pérez Crespo, Idem. 
D. Genaro Casquero Villalba, Idem 
Para su publicación en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, y con el fin 
de que pueda reclamar quien se crea 
postergado o perjudicado, en el tér
mino de diez días, ante el Sr. Presi
dente de la Junta provincial, expido 
la presente con el V.0 B." del señor 
Presidente en Pedrosa del Rsy a 1." 
de octubre d : 19 5 —Fernando Mu-
ñiz =V.0 B ": El Presidente, Ma
nuel A'vartz Gómez. 

de que puedan presentarse las re
clamaciones que se consideren pro
cedentes, expido la presente, visada 
por el Sr. presidente, en Cistlema a 
1.° de octubre de miS.^Tiburcio 
Gjnzáiez Vallinas.—V.0 B.0: Aure-

, i loTascón. 

Don Tlburclo González Vallinas, 
Secretario del Juzgado municipal 
de Ciítlerna, y como tal, de la 
Junta municipal del Censo elec
toral. 
«Certifico: Qae según resulta del 

ecta de la sesión celebrada en el 
día de hoy por la Junta municipal del 
Censo electoral de este dl-trlto, pa
ra la renovación bienal de la misma, 
de conformidad con lo que precep
túa el art. 12 de la vigente ley Elec-
tor.il, y previo el sorteo de los 
mayores contribuyontes por territo
rial é Industrial, según dispone el 
í-rt 11 de la citada Ley. han resui 
tado designados como Vocales de 
la expresada Junta para ejercer el 
carg? en el próximo bienio de 1916 
a 1917, los señores siguientes: 

Com»contribuyentes por territo
rial, D Aníbal Fernánlez G veía y 
D. Andrés Escanciano Gnrda; por 
industria, D Benito Saldaña Alon
so y D. Francisco Diez Luciano, 
y para suplentes de éstos, respecti
vamente. D. Tomís Perreras Mo
nta. D. Pedro Sánchez Bayón, don 
José Muííoz López y D. José Pérez 
Pascual, siendo igualmente desig- ¡ 
nados por ministerio de la Ley, don 1 
Gabriel Reyero Qarcfa, como ex- ¡ 
Juez municipal más antiguo, y como i 
Concejal de mayor número de vo- ! 
tos, D. Alejandro Diez Corral, y ! 
suplentes, respectivamente, D. Isí- ' 
dro Reyero García y D. Francisco 1 
Reyero. > ! 

Y para su inserción en el BOLE- ' 
TIN OFICIAL de la provincia, a fin 

Don Melchor Diez González, Pre
sidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de Val lepiélaga. 
Certifico: Que en el sorteo cele

brado en ei dfa de hoy entre tos 
contribuyentes que figuran en las 
listas de electores para compromisa
rios en las de Senadores, para de
signar los Vocales que han de f ir
mar parte de la mencionada Junta 
en la próxima renovación, ha corres
pondido serlo a los señores siguien
tes: 

Por territorial. D. Faustino Tas-
cón Fernández y D. Ramón Cuesta 
Pérez.—Suplentes, D. Isidro Gar
da López y D. Luciano González 
Cuesta.—Por industrial, D. Justo 
Reyero Arlas, y suplente D. Anice
to Diez GorzSlez. 

Resulta además del acta con dicho 
objelo leVintada. que fué designado 
por la Junta de Reformas Sociales, 
como Presidente, D. Isidro del Río 
Sierra, que le corresponde ser Vo
cal como Concejal que obtuvo ma
yoría de votos en elección popu
lar y a D. Manuel López Prieto, y 
como ex-Juez más antiguo, a D. Ber
nardo Sierra García. 

Y para que conste y remitir al 
Sr. Gobernador civil para su Inser
ción en el BOLE rlN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en Valdeplélsgo a 1." de octubre 
de 1915.=Melchor Diez. 

Don Rafael Garda Postigo, Secre
tarlo del Juzgado munclpal de Vi-
llaturiei, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del 
mismo. 
Certifico: Que el acta da la se

sión celebrada en este dfa por la ex
presada Junta, para la renovación 
bienal de la misma, dice literalmente 
lo que sigue: 

«En la Casa Conslstoria' deVi-
llaturiel, a 1 ° de octubre de 1915, 
siendo las ocho de la mañana, tura 
para que hablan sido convocados, 
se reunieron bajo la presidencia de 
D. Ma ctnr Alvaroz Robles, los se
ñores que componen la Junta muni
cipal del Censo electoral de este 
Ayuntamiento, y con asUtencia de 
la mayor parte de señores que en 
concepto de mayores contribuyen
tes por inmuebles, cultivo y g muda
rla, tienen derecho a elegir Com
promisarios para Sena-lores, según 
consta en la certificación expedida 
por la Alcaldía, con el fin de proce
der a la renovación de los Vocales 
de la expresada Junta, por haber 
transcurrido los dos años que para 
la duración de dichos cargos señala 
el art. 12 de la ley Electoral de 8 de 
agosto de 1907. 

Abierta públicamente la sesión, y 
a presencia de todos ios concurren
tes, el Sr. Presidente ordenó al In
frascrito Sicretario diera lectura en 
alta y clara voz de los artículos 11 
y 12 de la repetida ley Electoral pa
ra conocimiento de ios concurren
tes, y asf se verificó, y enterados de 
los mismos, y teniendo a la vista to
dos los datos facilitados por las dis
tintas dependencias, se procedió a 

la renovación de la Junta, en la f i r 
ma siguiente: 

D. Tamis Blanco Rodríguez, en 
concepto de Concejal que sabiendo 
leer y escribir, excluidos el A'cal-
de y Tenientes, h i obtenido ma
yor número de vjtos en elección 
popular de los que forman actual
mente parte del Ayuntamiento, y 
como suplente del mismo, D. Ma
nuel Pérez Lorenznna, por ser el 
que le sigue en votos. 

D. Francisco Pérez Rodríguez, en 
concepto de ex Juez municipal más 
antiguo de los que residen en la lo
calidad, y como suplente del mis
mo, D. Isidro Blanco Qjnzák-z, por 
ser el que le sigue en antigüidad: 

Seguidamente se procedió a veri
ficar el sorteo de los Vocales mayo
res contribuyentes por inmuebles, 
cn'tivo y ganadería de les que flgu-
ran en la lista de electores para 
Compromisxrios. Practicado ei sor
teo en la f)tma pr. v niia por la 
Ley, resultaron d-.Mg ¡a J-is O. Deo-
gracias Ma':gi Pé-cz y D Cislml-
ro Benjvldes Ibin. 

En ¡a misma foi ,n a se verificó el 
sorteo de entre los citados mayo
res contribuyente», para los dos 
suplentes de éstes. reáuüando ele-
g dos D. Aidrés Martínez G¡rcía y 
D. Tomás Redondo Ibin, respecti
vamente. 

No existiendo asociaciones gre
miales en la localij id quedan s i l re
presentación en la Junta de referen
cia, sustituyéndose éstos por D. Vi
cente Sintamarta Cancelo y don 
Vicente Llórente Martínez, coma 
primeros contribuyentes por contri
bución industrial en el Mimiclpto, 
quedando constituida dlch i Junta en 

, la f >rma siguiente, para el bienio de 
; 1916 y 1917: 

Presi-iante¿ D. Melchor A'varei 
Robles. Juez municiial; D. Tomás 
Blanco Rodríguez, Concejal de ma
yor número de votos; Vocales: don 
Francisco Pérez R )d-Ig tez, ex Jaez 

' municipal; D. Isidro Blanco G >nz¡-
lez Idem que sig ta en amiga .-did; 
D. Decg-aclasManga Pérez yO. Ca-

. simlro Benavldes Ibin, contribuyen
tes por Inmuebes, cut iv j y gina-
dería y suplen;eí da éstos, D. An
drés Martínez G «cía, D. Toíiás 
Redondo Ibán, D Vicente Santa-
nurta Cancelo, y D Vicenta Lló
rente M trtíaez, contribuyentes por 
industrial, y Secretario, D. Rafael 
García Postlgi, por serlo del Juz-
gido. 

Y no teniendo mSs asuntos de 
qué iratir.y sin protesta ni reclama
ción alguna de que deba hacerse 
mérito, el Sr. Presidente; dio por 
termínala l i sesión, acordando se 
remita duplicad) de este a:ta a la 
Junta provincial del Censo y certifi
cación de la misma al Sr. Goberna
dor civil, para su publicación en el 
BOLEI'ÍN OFICIAL de la provincia, 
según dispone la Real orden de 16 
de septiembre de 1907, y que se pu
blique en los sitios de costumbre 
dentro de la localidad; firmando la 
presente todos los señores de la 
Junta concurrentes: de que- yo. Se
cretario, certifico. = Melchor Alva-
rez = Paulino Redondo. = Vicente 
Manga.^Inocencio Vega.=Francis-
co Pérez.=Ante mí, Rafael García, i 

Y pwa remitir a! Sr. Gjbernadar 
civil para su publicación en el Bo -
LETIN- OFICIAL, expilo la oresente, 
con el visto bueno del Sr. Prasid en
te, en Villaturlel a I . " da octubre da 
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1915 — Rafael Garcfa. — V.° B.0: 
Melchor A'.Varez. 

Don Félix MJISO M;rlno, Secreta
rio de la Junta municipal del Cen
so electoral de la Villa de Bollar. 
Certifico: Q ;e entre las actas de 

sorteo de mayores contribuyentes 
que han de formar pirte de esta Jun
ta como Voca'es durante el bienio 
de 1916 y 1917, se halla extendida 
la que, copiada a la letra, dice lo que 
signe: 

«En la vIMa deBoñar, a 1.° de oc
tubre de 1915, reunida la Junta mu
nicipal del Censo electoral, con asis
tencia de los señores que al margen 
se expresan, que lo son D. Mateo 
Garcfa Miranda, D. Fernando del 
Río Aibj , D. Pablo Diez Castro y 
D Tomás y D. Maximino R«yero 
González, y hijo U presidencia de 
D. J Jíé Martínez Peláez, el señor 
Presidente manifestó que en virtud 
de lo q ie dUpone el art. 12 de la 
L»y de 8 deegosto de 1937. y de 
conformidad con la reg'a 16." de la 
Real orden de 16 de septiembre del 
mismo año, esta Junta procedía a 
designar por sorteo los dos mayores 
contribuyentes por inmueb'es, culti
vo y ganadería que díben ser Voca
les de esta Junta en el próximo bie
nio de 1916 y 1917, y dos suplentes 
de los mismos. 

Al efecto, se procedió colocando 
en una urna los nombres escritos de 
los mayores contribuyentes que f i -
g iran en la lista q le por conducto 
de la J unta provincial se h i recibido, 
facilitada por la D.'legadón de Ha-
cienfa, y extr«fi.i«dlchu pjpale^s 
una a una por el Sr. Presidenta y en 
número de CUAICO, resultaron nom
brados D. Ganaro Gil FHrnández y 
D. Jerónimo de Caso Fernández, 
par* Vocales, y D Román del Rfo 
5vba y D . Manuel Fernández Mar
tínez, para suplentes de los mis
mos.—A ;to scg IJo. y porro habar 
en la localidad gremios industriales, 
se procedió a nombrar por ios mis
mos trámites dos Vocales y dos su
plentes de entre los m ¡yores con-
tribuycnHs por Industrial, resultan
do los señore« sig ílenles: D. Hilarlo 
Alonso Rodríguez y D. Eug mió Ca
via Gutiérrez, para Vocales, y don 
Malaqufís RtVuúlla y D Isidoro del 
Ríj Calvo, para suplentes de los 
misnios.=Tcrm!nada esta operación 
se acordó remitir acta original al se
ñor Presidente de la Junta provincial 
del Censo. y remitir una copla cer-
üficnda al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, a ku tficto? y de con-
íormliad con las reglas ie." y 17 a 
de la rpferida R^al crden de 16 de 
septiembre de 1907, firmándola to
dos los señores asistentes: de que 
yo, Sicretario, cettifico.» 

A; i literalmente resulta del acti 
de referencia; y para su remisión a| 
Sr. Gobernador civil de la provincia, 
txpido la presante, visada per el 
Sr. Presidente y sellada con el de la 
junta, en Boñar a 2 de octubre de 
19i5=FéllxM.=it.?oMi>.rlno=V.0B.0: 
El Presidente, José Martínez. 

Don Alberto Pdni^gua García. S i -
cretario de la Junta municipal del 
Censo electoral. 
Certifico: Qae el acta del sorteo 

de los Vocales de esta Junta por 
concepto de mayores contribuyen
tes por Inmuebles, cultivo y guiade
ra, con voto de Compromisario en 

la elección de Sjnodores, es del te
nor siguiente: 

<En la sala capitular de Izagre, a 
1 ° de octubre de 1915, reunida 
en la misma la J jnta municipal del 
Censo electoral de este término, 
con asistencia del Presidente, don 
Hermenegildo Bernardo,y los Voca
les, D. Rilmundo Martínez Gi r -
cfa, D Dionisio Fernández Sando-
val y D. Santos Panisgua Pérez, y 
del infrascrito Secretario habilitado 
del Juzgado municipal, y como tal 
de dicha Junta, siendo las diez de la 
mañana la hora señalada para la re
unión pública que determina el pá
rrafo 1.° de la reg'a 16 * de la Real 
orden de 16 de septiembre de 1937, 
para la aplicación de la vigente ley 
Electoral, al obj '.to da designar por 
sorteo los dos Vocales que por con
cepto de mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería, 
con voto da Compromisario en la 
elección de Senadores, han de for
mar parte de la citada Junta, asf co
mo de los dos suplentes, previa el -
tación a aquéllos en forma legal, y 
abiertas las puertas del salón, y 
anunciado el acto, han concurrida 
los mayores contribuyentes por di
cho concepto que al final suscriben. 

Dicho Sr. Presidente expuso ha
berse recibido el certificado que 
previene el párrafo 2.a de la reg'a 
6 " de la citada R-ial orden, el cual 
precisa tenerse en cuenta para que 
en cumplimiento del caso 5.° d;l 
apartado del art. 11 de la ley Elec
toral, relativo a los Vocales de la 
Junta municipal del Censo, sean 
designados, mediante sorteo, dos d i 
los individuos contenidos en la mis
ma para formar parte como Vocales, 
y otros dos como suplentes, me
diante qui unos y otros reúianla 
circunstancia de saber leer y es
cribir. 

Leída dicha lista o certificación, 
se procedió al sorteo para la dasig
nación de ios Vocales anteriormen
te Indicados, escribiéndose al efecto 
en papeletas Iguales tantos nom
bres como son loa inlWtlios q ie f i 
guran en la citada certificación, ex
cepción de los que actualmente d:s-
empeñan el cargo, por no poder val
var a ejercerlo hasta pásalos dos 
aftos.eintroluciéndose las mlsmis 
en una urna destinada al efecto, 
minlfestó el Sr. Presidente qie los 
primeros nombres que se extrajeran, 
serán designados con» Vocales, y 
los dos últimos como suplentes. Ac
to seguido V 'después de revolver la 
urna el Sr. Presidente, fué extrayen
do, una a una. cuatro papeletas, por 
el orden siguiente: 

1. a D. AmbrosioMartínezRuano 
2. " D. Podro Lueng )S Ruano. 
5 a D. Ananías Pérez Malón. 
4.a D. Timoteo Penga Arce. 
En suvlrtud, el Sr. Presidente pro

clamó Vocales de la Junta municipal 
Censo electoral, a los dos primeros, 
o sean D. Atibrosio Martí aez y 
D. Pedro Lueng is, y como suplentes, 
respectivamente, de los mismos, a 
D. Ananias Pérez y D. Timoteo 
Ponga, cuyos nombramientos orde
nó se comunicaran inmediatamente 
a los Interesados, y que se remitie
ra este acta original al Sr. Presi-

i dente de la Junta provincial del Cen
so electoral y una certificación de 
ia misma al Sr. Gobernador civil de 
la provincia, en cumplimiento del 
párrafo 4 ° de la regla 16.a de la 
citada Real orden; quedando testi

monio en la S 'cretaría de la Junta. 
Í De todo lo cual se levantó la pre

sente acta, que después de leí Ja y 
hallada conforme, la firman los se
ñores concurrentes, conmiga el Sa-
cretario.que certifico.—Hermenegil
do Bernardo.=Ralmundo Martínez. 
Dionisio Fernández. = Santos Pd-

; niag4a.=Atitonio G ircla =Poncia-
na Uarrido.=Alberto Panlagua, Se
cretario. > 

j E i conforme con el acta original 
que se remite en esta facha al señor 
Presidente de la Junta provincial del 

: Censo electoral, a la cual me refie
ro y remito,y libro esta certificación 
para ser remitida al S-. Gobernador 
civil en cumplimiento del último pá
rrafo de la reg'a 16.a de la R ¡al or
den de 16 de septiembre da 1907, 
en Izagre a 1.° de octubre de 1915. 
El Secretario, A'berto Paningia.= 
V.» B " : El Presidente, Hjrmaiie-
glldo Bernardo. 

COPIA certificada del acta de los 
sorteos celebrados para la desig
nación de los Vocales y suplentes 
que, en el concepto da mayores 
contribuyentes, deben formar par
t í de 11 Junta municlpsl del Cen
so electoral de este término. 

Don A'f anso Villar Villa, Sacretario 
de la Junta municipal del Censo 
electoral d^ Mitallam. 
Certifico: Qis da la reunión cele

brada para ia deslgaaclón por sorteo 
d i los Vocales y suplentes que, en 
el concepto de mayores contribu
yentes, deben formar parte de la re-
farlla Junta, ha sido formalizada 
el acta que, literalmente, es como 
sigue: 

<E i Mitallana, a 1.° de octubre de 
1915, siendo las diez, sa constituyó 
en la Consistorial, local designado 
aleficto, D. Crlsanto A'onso G i -
tlérrez, a quien corresponda presi
dir la Junta municipal de Censo elec
toral da este término, con el fin de 
procedar a los sorteos ordenados 
por los artículos 11 y 12 da la Ley 
para la daslg tación de los Vocales 
y suplentes qtia, en el concepto da 
mayores contribuyentes, debci for
mar parte da la mencionada Corpo
ración durante el nróxlmo período 
de su vida legal. Y hallándose tam
bién presentes tos Vocales D. José 
Diez Lílz, D. Francisco Gutiérrez 
G)nzáléz, D Ricardo Tascón Bru-
gos y D. Eduardo Robles Ganzá-
lez, y contribuyentes que suscriben, 
se declaró abierto el acto previa
mente anunciado por edictos y cita
ción individual, permitléu-Jose la en
trada a cuantas personas tuvieron a 
bien presenciarlo. 

Lefios por mí el Secratario los 
citados artículos de la Ley y la lista 
de los mayores contribuyentes por 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
tienen Voto para Compromisario 
en Ifl elección de Sanadores, se es-
cribiaron separadamanta, en pape
letas iguales, los nombres de los 
contribuyantes que, por figurar en 
dicho concepto en la expresada lis
ta, saber leer y escribir y no tener 
incapacidad alguna, reúnen las con
diciones necesarias de eleg'bllidal 
Dobladas dichas papaletas, Introdu
cidas en un globo y removidas con
venientemente, se procedió por el 
Sr. Presidente a la extracción y lec
tura de cuatro de ellas, previa de
claración hacht de que los nombres 
contenidos en las dos primeras ex
traídas, serían los llamados a desem

peñar los carg )s de Vocales titula
res, y los de las dos últimas los ds 
tus respectivos suplentes, por el or
den de la extracción; obteniéndose 
el siguiente resultado: Para Vocales, 
D. Fernando Ganzilez Cansecoy 
D. Luciano Alvarez Gircía; para 
suplentes. D. Manuel Brugos Ro
bles y D. Pablo Lombó Diez. 

Seguidamente se p roced ió en 
Igual forma al sorteo de Vocales por 
industrial, dando el resultado siguien
te: Para Vocales, D. Nicanor Díes 
Rodríguez y D. Vicente Miranda 
Tascón; para suplentes, D. Ricar
do Tascón Burgis y D. Eduardo 
Robles González. 

Preguntado por el Sr. Presiden
te si contra las anteriores operacio
nes tenían los presentes que produ
cir a'guna reclamación o protesta, 
ninguna se formuló. 

En su virtud, quedaron proclama
dos, en el concepto que antes se h i 
expresado, D. Fernando González 
Canseco, Vocal da la Junta munici
pal del Censo electoral de este tér
mino; suplente del mismo, D. Ma
nuel Brugos Rob es; Vocal, D. Lu
ciano A'varez Girch; como su su
plente, D. Pabio Lombj Diez;Vocal, 
D Nicanor Diez Rodríguez; como 
suplente del mi«mo, D. Ricardo Tas
cón Brugos; Vocal, D. Vicente M i 
randa Tascón, como suplente don 
Eluardo Robles González. 

Y con esto sa di ó por terminada 
el acto, levmtá'idosa la presente, 
que smeribin los señores concu
rrentes, v da todo, yo, el Sacreta-
rio, ceri fico. > 

Sguen las sigilantes f rn j3 .= 
Crlsaato A'onso. = Jo jé Diez = 
Eluardo R ib es =S¡cardo Ttscón. 
Francisco Tascón. =3isi l io Gírela. 
Pedro B anco = Lázaro Blanco.» 
Ncanor Diez =Aionso Tiscón.=» 
Félix Can3eco.= Pe.dro Brug)j.=» 
Binlto Robles. = Pjb;o L o m b i . » 
A'fonso Villar. 

Para que conste, y a los efectos 
que están prevanlios, expilo la pre
sante, con el visto baaio d¡l señor 
Presidente, en Mata'.lana a 2 da oc
tubre de 1915 —A fonso V¡iür.=« 
V.0 B.": El Presídante, Crisanto 
A'onso. 

. Don B ernardo Taranilla, Vicepresi-
i dente da la Jutita municipal del 
j Canso electora! dal Ayuntamiento 
i da C«b.snico. 
j Certifico: Q ia en el libro de ac-
i tasda esta Junta m nlcipal tlgtra la 
: celebrada en el dfa d i hoy, qua es 

como sigue: 
«EnC 'bmico, a 1 daoclubre de 

1915, reunida la J unta municipal dal 
Censo electoral da esta término, co
mo Vicepresi lenta D. Bernardo Ta-
ranllla, en f unciones de Presidente, 
por enfermedad del propietario don 
S'lvano Rodríguez; O Crisanto Diez 
R idrfguez y D G-acia io López, Vo
cales, asistidos de mí, el Sacretario, 
se. procedió al sorteo de los mayo
res contribuyentes da que hibla el 
art. 11 de la ley Electoral vigente, y 
tanlenlo ala vista las ¡litas do ma
yores contribuyentes da esta Muni
cipio, la Junta municipal proced'ó al 
sorteo de lo« que hmde constituir 
la Junta para el bienio de 1916 y 
1917, y recayó la suerte en los se
ñores siguientes: 

D. Cipriano Fernández González 
y D. Félix González Molina, y 

Sapientes ¡te ¿stos 
D.Pedro Ginztlez González y 



D . Dionisio González, y como Con
cejal de mayor número de voto* de 
entre los que componen boy el 
Ayuntamiento, D. Juan Fernandez 
Pascual, y como ex-Juez municipal, 
suprdando el orden por antigüedad, 
5 . Vlmarlaso Rodríguez Fierro; que 
dando constituida la Junta en la for
ma Indicada. 

El Sr. Presidente ordenó se les 
Ucieresabera los nombrados este 
nombramiento y publicarlo además 
en los sitios de costubre, extendien
do acta por duplicado, para remitir 
ana a la Junta provincial y una cer
tificación al Sr. Gobernador de la 
provincia, con lo que se dtó por ter
minado el acto, que firman todos los 
comparecientes: de que certifico— 
Bernardo Taranilla «Silvano Rodrf-

Sez.=GracIano Lópfz.=»Crisanto 
ez «Pascual González.» 
Conviene con el original, al que 

me remito; y para remitir al Sr. Go
bernador de la provincia, según dis
pone la ley Electoral vigente, expi
do la prete-.te en Cebanlco a 1.° de 
octubre de 1915.=EI Vicepresiden
te, Bernardo Taranilla. 

AYUNTAMIENTOS 

Don Martin del Canto la Fuente, 
i . Alcalde constitucional de Valde-

fuentes del Páramo. 
Hago seber: Que habiéndose acor

dado perla Junta municipal de mi 
presidencia la imposición de arbi
trios extraordinarios sobre las espe
cies no comprendidas en la tarifa 
1.* de consumos, y que expresa la 
que se Inserta a continuación, a fin 
«Je cubrir el déficit de presupuesto 
ordinario de este Municipio en el ano 
«le 1916, asi como también el solici
tar del Sr. Gobernador civil la nece
saria autorización para su cobro, 
quedan expuestos al público los 
acuerdos de referencia en la Secre
taria del Ayuntamiento, por el pla
zo de quince días hábiles; durante 
el cual pod'án presentar las reclama-
clones que estimen procedentes loa 
obligados a satisfacerlos; advlrtién-
tfote que, pasado dicho plazo, r.o 
será ttendida ninguna de las que se 
produzcan. 

TARIFA 
Artículos: paja y lefia.—Unidad: 

100 kilogramos —Precio medio de 
la unidad: 2 pesetas—Arbitrio: 50 
céntimos de peseta.—Consumo cal
culado durante el ario: 2.054 unida
des.—Producto anual: 1.017 pese
ta?. 

Lo que se anuncia a los efectos de 
lo preceptuado en ¡a regla 2." de la 
Real crden-circular de 3 de agosto 
de 1878 

Valdcfuertf s del Páramo 7 de oc
tubre de 19I5.=EI Alcalde, Martín 
del Canto. 

Alcaldía consitiacional áe 
Maño 

Terminados los repartimientos de 
la contribución territorial por riqueza 
iú»tlca y pecuaria, y listas de edifi
cios y solares, d?. este Ayuntamien
to, pera el fño próximo de 1916, se 
hallan de manifiesto ai público en la 
Secretarla del mismo por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

Klaño 10 de ectubre de 1915.—El 
Alcalde, Manuel Ortíz. 

A Y U N T A M I E N T O D E L E O N 
Año de 1915 Mes de octubre 

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones de di
cho mes, formada en virtud de lo preceptuado por la disposición 2.* de 
la Real orden de 31 de mayo de 1886: 

Capital oa 

1. ° 
2. ° 
3. ° 
A." 
5. ° 
6. ° 
7.,, 
8. ° 
9. ° 

10. ° 
11. ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento. , 
Policía de Seguridad.. 
Policía urbana y rural. . . 
Instrucción pública. . . . 
Beneficencia 
Obras públicas 
Corrección pública. . 
Montes 
Cargas. 
Obras de nueva construcción. 
Imprevistos 
Resultas 

Total. 

Cantidadn 

P m l t i CU. 

3.245 81 
4.411 52 
8.831 32 

965 » 
4.478 44 
3.595 65 
1.510 06 

31.525 60 
13.215 40 

159 > 

71.937 80 

León a 28 de septiembre de 1915 = E 1 Contador, Constantino F.-Co-
rugedo. 

La distribución de fondos que antecede fué aprobada por la excelentí
sima Corporación en sesión de 1.* de octubre de 1915: certifico.—León a 
1.0 de octubre de 1915.—El Secretario, José Datas Prieto —V." B.0: El Al 
calde, A. Miñón. 
Don Constantino F.-Corugedo y Alonso, Doctor en Derecho, Abogado de 

los ilustres Colegios de Oviedo, León y Cáceres; del Cuerpo de Con
tadores de Fondos provinciales y municipales, por oposición, y Contador 
de los del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. 
Certifico: Que la precedente distribución de fondos es copla, a la letra, 

de la original que queda archivada en esta Contaduría de mi cargo. 
Y para que conste, y surta los oportunos efectos, expido la presente, 

con la debida referencia, en León a 2 de octubre de 1915.—Constan
tino F.-Corugedo.—V.0 B.°: El Alcalde, A. Mlfión. 

CONTADURÍA 

Mes de octubre 

AYUNTAMIENTO DE ASTORQA 

Ejercicio de 1915 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal durante el referido mes, forma la Contaduría con arreglo a lo 
que preceptúan el párrafo 1.°, art. 12, del Real decreto de 23 de diciem
bre de 1902, la Real orden aclaratoria del mismo, de 28 de enero de 1903, 
y Real decreto de 27 de agosto de dicho aflo: 

Alcaldía constitucional de 
Villaselán 

Formados los repartos de rústica 
y pecuaria, padrón de edificios y ma
trícula de Industrial, para el próxlmc 
aflo de 1916, se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría por ocho días los 
dos primeros, y quince la segunda, 
al objeto de oír reclamaciones 

Villaselán 8 de octubre de 1915 — 
El Alcalde, Pedro Llamas. 

Alcaldía constitucional de 
Vega de Espinare da 

Por el plazo reglamentario que
dan expuestos al público los repar
timientos de las contribuciones rús
tica y urbana, así cerno la matrícula 
Industrial para 1916. 

Vegn de Esplnareda 9 de octubre 
de 1915.—El Alcalde, Santiago Te
rrón. 

Alcaldía eonstitucionaUde 
Sobrado 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaiía de este Ayuntamiento 
por término de ocho dias, y a los 
efectos reglamentarios, el reparti
miento de consumos para el próxi
mo aflo de 1916. 

Scbrado 8 de octubre de 1915.— 
Ei Alcalde, Belarmlno López. 

ANÜÑCÍOS OFICIALES 

1."—Gastos obligatorios de pago inmediato 

Seguros de incendios, suscripciones, contribuciones e im
puestos á bienes comunales, conservación y reparación de 
los mismos, deudas, cargas, jornales y haberes a servido
res del Ayuntamiento e individuos de ciases pasivas cu
yas asignaciones no exceden de 1.000 pesetas anuales y 
otros pagos de inmediato cumplimiento por prescripción 
de la Ley • r 

2.°—Gastos obligatorios de pago diferible 

Policía urbana y rural, construcción, conservación y repara
ción de obras cuyo coste corresponde ai Municipio 

3.a—Gastos de carácter voluntario 

Para todos los de esta clase 

RESUMEN 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato . . . 
i Idem los Idem ídem de ídem diferible 
\ Idem los Idem de carácter Voluntario. 

Pesetas Cts. 

Rodríguez Fernández (Víctor,) hijo 
de Manuela, natural del Valle, pro
vincia de León, Ayuntamiento de 
Folgiso, su estado soltero, prefe-
sión jornalero, de 21 aflos de edadv 
estatura 1.700 metros; señas parti
culares ninguna; domiciliado última
mente en Rosarlo (Santa Fe), proce
sado por faltar a concentración en 
la Caja de Astorga, comparecerá en 
el término de treinta dias ante el 
Sr. Juez instructor D. Leandro Gor
do Moróte, primer Teniente del sex
to Regimiento Montado de Artille-
ifa, residente en Valladolld; bajo 
apercibimiento que de no efectuar
lo, será declarado rebelde. 

Valladolld 1.° de octubre de 1915. 
El primer Teniente Jutz instructor, 
Leandro Gordo Morete. 

| Garda Guerrero (Braulio), natura) 
( de San Adrián del Valle (León), es-
, tado soltero, domiciliado úiiimamen-
i te en Abanto y Ciérvana (Vizcaya1, 
' procesado por la hita grave de prl-

15.110 55 mera deserción, comparecerá en el 
" — t é r m i n o de treinta días, a contar de 

• la fecha de la publicación de esta re-
i quhitoria, ante el Comandante don 

Emilio Izquierdo Arroyo, en el Juz-
1.157 49 gado mWtsr dei cuartel de Legarás;. 

— — • b.ijo apercibimiento que de no ha-
, cerloasí. será declarado rebelde. 

Leganés 2 de octubre de 1915.— 
142 18 El Comandante Juez instructor, 

Emilio Izquierdo. 

J5.U0 55 
1.137 49 

142 18 

TOTAL GENERAL. 14.590 22 

Importa la presente distribución de fondos, las figuradas catorce mil 
trescientas noventa pesetas veintidós céntimos. 

Astorga 27 de septiembre de 1915.—El Contador,Paulino P. Monteserin. 
«El Ayuntamiento, en sesión de ayer, aprobó la distribución de fondos 

que antecede, acordando se remita al Sr. Gobernador civil para su inser
ción en el BOLETÍN, a los efectos legales.—Astorga 50 de septiembre de 
1915.—El Secretario, Tiburdo Arguello Alvarez.^V.^E.0: El Alcalde, Ro
drigo M . " Gómez. 

Alberto Quiñones Melcón, hijo de 
Francisco y de Maifj, natural de 
Andarraso (Lr-ón), soltero, jornale
ro, de 23 años de edad, último do
micilio Andarraso (L?ón), procesado 
por faltar a concentración, compare
cerá en el piezo d : treinta días an
te el 2.° TenientH Juez instructor 
D José Diez de Vülegas (desteca-
mertode Gíjón ) 

Gi'ín 1.° ds octubre de 1915.—El 
2 ° Teniente Juez instructor, José 
Diez de Villegas. 

Imprenta de la Diputación provincial 


